LOS RIESGOS EN LA UTILIZACIÓN DE LOS MONTACARGAS
José Alfredo Sabatino Pizzolante


1.- INTRODUCCIÓN
El presente trabajo ha sido elaborado como una aproximación al tema de los riesgos envueltos en la operación portuaria, en particular, aquellos derivados de la utilización de equipos de manipulación de mercancías. Se trata, pues, de una visión sobre el tema desde el punto de vista legal, esto a la luz de la implantación de las normas COVENIN sobre montacargas objeto del presente seminario.
2.- LA PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PORTUARIOS
El año 1991 marca para Venezuela el punto final de una larga campaña que buscaba terminar con la burocracia, corrupción y poder sindical que hacían vida común en los puertos públicos de uso comercial, ocasionando grandes pérdidas a la nación. Esto significó la liquidación del Instituto Nacional de Puertos (INP), un ente autónomo creado por ley el año 1975, el cual asumió la administración, organización, conservación y operación de los puertos venezolanos correspondiendo a ella, además, la prestación de los servicios de estiba, caleta o acarreo, almacenaje, recepción y entrega de mercancías.
A diferencia de otros países de la región, el mecanismo legal conforme al cual se adelantó la reforma portuaria en nuestro país, no consistió en una ley portuaria específica, en la que se establecieran los lineamientos maestros de la nueva organización administrativa a implantarse. Por el contrario, la descentralización portuaria tiene lugar por aplicación de una ley genérica de descentralización administrativa, es decir, la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público, bautizada rápidamente por el público como la ley DDT, instrumento éste que permitió que se transfiriera a los Estados la competencia exclusiva sobre la "administración y mantenimiento de puertos y aeropuertos públicos de uso comercial", previo el cumplimiento de las formalidades de ley. 
Para el momento en que se sancionan estas leyes regionales de puertos, sin embargo, el Instituto Nacional de Puertos aún se encontraba operando, pero con sujeción a una Resolución Ministerial que preveía el régimen legal transitorio, que habría de regir durante la transferencia de las operaciones de manos del INP a las diferentes regiones. Se trataba de la Resolución Ministerial No. 319, más tarde reformada por la No. 419, de fecha 1-10-91, relativa a las normas sobre Servicios Portuarios y Tarifas, que establecería las bases para la privatización de los servicios, que en lo sucesivo serían ejecutados por las Empresas de Servicios Portuarios, debidamente registradas en cada puerto, de acuerdo al procedimiento previsto en la mencionada resolución. 
A decir verdad, con este instrumento administrativo lo que se hizo fue reconocer legalmente una situación que de hecho venía ocurriendo, ya que la crisis del INP era tal que las empresas privadas ejecutaban las operaciones con su propio personal, pero al mismo tiempo debían cancelar esos servicios a los obreros del INP. La Resolución No. 419, establecía en su art. 1, lo siguiente: "Los servicios portuarios de carga, descarga, transferencia, llenado y vaciado de contenedores y, en general, la movilización de la carga, la recepción y entrega de mercancías; el pesaje de la carga, el almacenamiento; el suministro de equipos móviles, el amarre y desamarre de buques; el suministro de agua, combustible, víveres y afines a los buques; la seguridad industrial, las reparaciones menores, el suministro de la mano de obra; y otros servicios de naturaleza semejante, sólo podrán ser prestados por las sociedades mercantiles inscritas en el Registro de Empresas de Servicios Portuarios del Puerto adscrito al Instituto Nacional de Puertos en el que la empresa desee prestar sus servicios...". Surgen, entonces, las Empresas de Servicios Portuarios. Como quiera que sea dicha Resolución continúa vigente para algunos puertos de uso comercial, como por ejemplo el puerto de La Guaira; pero en la mayoría de los casos las normas allí previstas, han sido adoptadas por el resto de los puertos regionales mediante reglamentos o resoluciones administrativas. De allí que la misma sea de obligada referencia al hablar del tema.
Es indudable que la presencia del sector privado dentro de los puertos venezolanos, a través de las Empresas de Servicios Portuarios, ha introducido mejoras substanciales en la prestación de los servicios portuarios, tales como una reducción considerable en el tiempo de estadía de los buques, un incremento en la productividad, etc.; no obstante, la implantación del nuevo modelo ha supuesto la adaptación a una nueva realidad que día a día, impone la necesidad de evaluar la actuación de dichas Empresas para optimizar sus actividades lo que, lógicamente, revertirá al puerto permitiéndole adquirir una imagen de confiabilidad, y comercialmente más atractiva.
3.- UNA BREVE IDEA EN TORNO AL SISTEMA PORTUARIO VENEZOLANO
El sistema portuario venezolano está conformado por poco más de una centena de puertos, claro está muchos de ellos son terminales autónomamente operados, bien sea por agencias gubernamentales (PDVSA) o por empresas privadas. Un reporte del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, señala que dicho sistema comprende: 8 puertos públicos de uso comercial; 39 terminales petroleros; 4 puertos fluviales para el manejo de minerales de hierro y 5 para carga general; 12 terminales cementeros; 1 terminal para el manejo de sal; 16 puertos pesqueros; 4 terminales petroquímicos; 5 puertos para ferrys y 25 marinas.
Sin embargo, los puertos de nuestro interés son los llamados "puertos públicos de uso comercial", puesto que fueron éstos los que sufrieron cambios radicales, a partir del año 91. Dichos puertos son: Puerto Cabello, La Guaira, Maracaibo, Guanta, El Guamache, Guaranao, Puerto Sucre y Carúpano, todos situados frente al Mar Caribe.
Conviene tener presente, además, que los cambios introducidos en los puertos venezolanos con la sanción de la ley DDT, tuvieron lugar exclusivamente en estos puertos públicos de uso comercial, y no afectó para nada a los terminales privados, los cuales se encuentran actualmente regulados por el Reglamento Parcial de la Ley que Crea el Consejo Nacional de Puertos y el Instituto Nacional de Puertos, sobre Concesiones Especiales para la Operación y Administración de Puertos Privados, de fecha 15-8-90.
Los puertos públicos de uso comercial son administrados, actualmente, por entes descentralizados pero disímiles en su constitución orgánica. Aunque el puerto de La Guaira permanece bajo control del gobierno central, el ente que lo administra es una sociedad mercantil denominada Puertos del Litoral Central, S.A., que se encuentra a la espera de una licitación internacional para ser entregada en concesión, y cuyas acciones son propiedad del Fondo de Inversiones de Venezuela; el puerto de Maracaibo es administrado por una autoridad portuaria, que adoptó la figura de un Servicio Autónomo; Guanta está bajo el control de una entidad mercantil de carácter público, cuyo nombre es Puerto de Anzoátegui, S.A.
Puerto Cabello, por su parte, es administrado por un ente denominado Instituto Puerto Autónomo de Puerto Cabello, dependiente del Gobierno del Estado Carabobo.
4.- LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS
Como ya lo hemos señalado las normas relativas a las Empresas de Servicios Portuarios, se encontraban inicialmente contenidas en la Resolución No. 419 del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, cuyo contenido con ligeras variantes ha sido trasladado a diferentes reglamentos o resoluciones administrativas regionales. 
Aun cuando no es nuestra intención analizar aquí la Resolución No. 419 en detalles, pues al final de este trabajo encontrarán ustedes una copia de la misma, resulta necesario señalar que conforme a la Resolución en cuestión (art. 9) cada puerto llevaría un Registro de Empresas de Servicios Portuarios, el cual contendría tres categorías, a saber:
1. Categoría Empresas Operadoras Portuarias: Tienen a su cargo los servicios de carga, descarga, transferencia, llenado y vaciado de contenedores y, en general, cualquier otra operación que involucre la movilización de carga, entre naves y recintos portuarios, o dentro de ellos, así como los servicios de almacenamiento.
2. Categoría Empresas Suministradoras de Recursos: Proveen a las anteriores de recursos humanos y materiales, al tiempo que dan en arrendamiento equipos móviles.
3. Empresas de Servicios Suplementarios: Comprenden servicios de limpieza, mantenimiento, reparaciones menores, amarre y desamarre de buques, abastecimiento de agua, víveres y vituallas para las naves, de combustible, grasas y lubricantes, el pesaje de la carga mediante romanas, balanzas y básculas, la seguridad industrial, y cualquier otro servicio complementario.
Independientemente de la inscripción en el Registro, que tiene una duración de dos años, y el subsecuente pago del derecho de inscripción, cada empresa de servicio portuario ha de suscribir con el puerto en donde desea operar, un Contrato de Autorización, en el que quedan muy bien determinados los derechos y obligaciones de las partes.
Por otra parte, las Empresas Operadoras Portuarias tienen la opción de arrendar determinadas áreas de patio, para el establecimiento de terminales de uso particular. Esto es hecho a través de un contrato de adjudicación de patio, que generalmente tiene una duración de cinco años, y por el que la empresa operadora paga al puerto una contraprestación mensual, tomando en cuenta el tamaño del área adjudicada. 
La Resolución, por otra parte, señala en su art. 6, que las Empresas Operadoras Portuarias prestarán sus servicios bajo su responsabilidad exclusiva.
Pero es precisamente la segunda categoría de empresas de servicios portuarios, esto es las Empresas Suministradoras de Recursos, las que nos interesan a los fines de nuestra exposición, pues dentro de esta categoría se encuentran las empresas suministradoras de equipos, en la cual encontramos una variedad de maquinarías tales como montacargas, furgoneras, grúas, etc. 
5.- LOS RIESGOS EN LA ACTIVIDAD PORTUARIA
Los riesgos que enfrenta un Operador Portuario son muchos y variados, en el desarrollo de sus actividades dentro del recinto portuario. Estos riesgos aumentan en la medida que la mercancía pasa de mano en mano dentro de la cadena de transporte e, incluso, dentro del recinto portuario mismo cuando es desembarcada, pasa a manos de un estibador o un transportista en su camino hacia la terminal en la que habrá de depositarse. 
Aun cuando no es nuestra intención el confeccionar aquí un catálogo de riesgos, podríamos citar que las Empresas Suministradoras de Equipos en el desempeño de sus actividades están expuestas a riesgos tan diversos como: 
5.1.- DAÑOS A LA CARGA: Un riesgo típico al que se enfrenta el operador durante el desarrollo de sus actividades, y de la cual puede resultar la pérdida total de la carga o el daño a la misma. 
5.2.- DAÑOS AL BUQUE: El cual suele producirse cuando equipo de manipulación de carga opera en las bodegas, o durante las operaciones de carga y descarga al costado de la embarcación.
5.3.- LESIONES CORPORALES: Las cuales pueden producir la incapacidad del conductor e, incluso, hasta la muerte.
5.4.- DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS: Del mismo modo en que el mal manejo de la carga puede causarle daño a los vehículos de transporte o a sus operadores, también le puede causar daño a los bienes de otros. 
6.- IMPLICACIONES LEGALES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS COVENIN 3331:1997 Y 3332:1997
Nos gustaría ahora referirnos a las implicaciones legales de la entrada en vigencia de las normas COVENIN para montacargas, para lo cual quisiéramos hacer referencia brevemente a algunos conceptos sobre la responsabilidad de los Operadores Portuarios.
Cuando el Operador Portuario, bien sea una empresa operadora portuaria o una suministradora de maquinaria, presta sus servicios en desarrollo de un contrato celebrado con el transportista o porteador (línea naviera), el cargador o el consignatario, la responsabilidad entre las partes se determinará en gran medida por las estipulaciones contractuales; sin embargo, aquéllos se encuentran sujetos no sólo a disposiciones contractuales, sino también a principios legales que, en un momento dado, pueden servir de base para imputarle responsabilidad por sus actos negligentes.
Esquemáticamente hablando a continuación tenemos las bases o fundamentos de responsabilidad de los Operadores Portuarios:
A.- DISPOSICIONES CONTRACTUALES, LEGALES O REGLAMENTARIAS:
- Contratos de Servicios.
- Contratos Operativos.
- Leyes Portuarias
- Reglamentos de Operaciones.
- Port o Terminal Tariffs.
B.- PRINCIPIOS EXTRACONTRACTUALES:
b.1. COMMON LAW:
- Depósito. (Bailment)
- Negligencia.
- Garantía implícita de ejecución de servicios de una manera idónea y con razonable cuidado. (workmanlike performance)
b.2.- DERECHO CODIFICADO:
- Depósito necesario.
- Obligación de reparar el daño causado por culpa o negligencia. (hecho ilícito)
Como quiera que sea, los Operadores Portuarios en el desarrollo de sus actividades busquen incluir dentro de sus contratos, cláusulas exoneratorias y limitativas de su responsabilidad. Lo que en la práctica marítima ocurre, no obstante, es que éstos pretenden protegerse con las cláusulas exoneratorias o limitativas de responsabilidad que benefician al transportista marítimo, incluidas dentro de los Conocimientos de Embarque (B/L), para lo cual se requerirá de una cláusula especial llamada "Himalaya". Sin embargo, no existe criterio uniforme sobre la validez de estas cláusulas extensivas de los beneficios incluidos en el conocimiento de embarque.
Lo anterior es particularmente cierto en el foro Latinoamérica. En Venezuela, por ejemplo, se especula sobre la posible procedencia de la cláusula "Himalaya", si se tiene presente que en este país se reconocen como válidas las cláusulas de jurisdicción extranjera contenidas en los conocimientos de embarque. Por el contrario, en Argentina, algunos autores sostienen que en el evento de invocar tales cláusulas los jueces se mostrarán reacios a aceptar que beneficios otorgados por la Ley de Navegación y las Reglas de la Haya de manera excepcional al transportista marítimo, puedan ser disfrutadas por un operador portuario, que a fin de cuentas es un operador terrestre que resulta en principio ilimitadamente responsable por las consecuencias de su actividad dentro del recinto portuario o de su terminal.
Por tal razón, es que insistimos siempre que ante esta incertidumbre legislativa, el único camino que le queda a un Operador Portuario serio será una cobertura de seguro a menos, claro está, que su capacidad financiera le permita operar sobre la base de un auto-seguro. 
Pero al margen de esta consideración, no cabe duda que otro camino que tenemos es el de cumplir con las disposiciones contractuales, legales y reglamentarias que nos imponen obligaciones en la prestación de nuestros servicios, y es aquí en donde adquieren valor singular las normas COVENIN objeto de estudio de este seminario. 
Por ejemplo, son muchos los contratos de autorización por medio de los cuales las Empresas Suministradoras de Maquinarias operan en los puertos venezolanos, en los que podemos encontrar cláusulas como la siguiente:
"LA EMPRESA" se obliga a cumplir y hacer cumplir todas las Leyes, Normas, Reglamentos y Disposiciones vigentes en la República de Venezuela, especialmente las Normas de Seguridad Industrial y de Prevención de Accidentes. Así mismo, se obliga a dar estricto cumplimiento a los requisitos exigidos por la Ley Orgánica del Ambiente, Ley Penal del Ambiente y Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo; con las disposiciones y Reglamentos de Seguridad y Protección que sobre personas y bienes dicte "EL INSTITUTO".
De lo cual se desprende la obligación del Operador Portuario de cumplir con las normas COVENIN declaradas como obligatorias. En otros casos, son disposiciones legales las que imponen a un Operador Portuario, y aún a una Administración Portuaria la obligación de exigir el cumplimiento de estas normas si con ello garantizan un lugar de trabajo adecuado y propicio para el ejercicio de las facultades físicas y mentales de sus trabajadores. Tal es el caso, por ejemplo, de la LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO, cuyo objeto es el de "garantizar a los trabajadores, permanentes y ocasionales, condiciones de seguridad, salud y bienestar del medio ambiente de trabajo". (Art.. 1), entendiendo por este último: "Los lugares, locales o sitios, cerrados o al aire libre, donde personas vinculadas por una relación de trabajo presten servicios a empresas, oficinas, explotaciones, establecimientos industriales, agropecuarios y especiales o de cualquier naturaleza que sean, públicos o privados…". 
De conformidad con el art. 19 de esta Ley, además, se establecen como obligaciones de los Empleadores no sólo "garantizar" a los trabajadores condiciones de Prevención, Salud, Seguridad y Bienestar en el Trabajo, sino también "instruir y capacitar" a los trabajadores respecto a la prevención de accidentes enfermedades profesionales, así como también en lo que se refiere a uso de dispositivos personales de seguridad y protección.
Sin embargo, cuando mencionábamos los principios extracontractuales de responsabilidad, nos referimos a la NEGLIGENCIA como una de sus fuentes, consagrada en la legislación venezolana en el art. 1.185 de nuestro Código Civil, y de acuerdo al cual "el que con intención, negligencia o imprudencia cause un daño a otro, debe repararlo". Se consagra así lo que se conoce en la doctrina como la responsabilidad extracontractual o por hecho ilícito, una de las fuentes de obligaciones más ricas. 
Es indudable que la operación de los equipos de manipulación de carga, entre ellos los montacargas, suponen para su propietario, el cumplimiento de una serie de obligaciones relacionadas con el mantenimiento y la capacitación de su operador, obligaciones éstas muchas de las cuales han sido incluidas en las normas COVENIN en comento, lo que nos permite inferir que su no cumplimiento podría ser considerado como una negligencia por parte de su propietario, con las consiguientes consecuencias legales. 


